
Esmeraldas, Septiembre l del 2014

sR.

MARCO NARVAEZ NAVARRETE

GERENTE GET{ERAL DE LA COMPAÑíN OT TRANSPORTE PESADO PUERTESMERALDAS S.A

Presente.-

De mis consideraciones:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con

fecha Septiembre 1 del 2014, Yo Manuel Mario Gamboa Moya de nacionalidad ecuatoriana,

estado civil casado, poseedor de C.l 180073831-0 accionista y socio activo de la compañía de

Transportes Pesados PUERTESMERALDAS S.A y conjuntamente con mi conyugue Sra. Jenny del

Pilar Gualpa Santamaría con C.l 050140581-5 al arnparo de nuestros derechos y como así la Ley

de Compañías me as¡ste, debo comunicar que hemos decidido de forma libre y voluntaria

¡ansferir 100 acciones en total de las que poseo en la Compañía de Transporte Pesado

PUERTESMERALDAS S.A de un valor de $1,oo cada una a favor del Sr. Francisco Eduardo

Nogales Paguay de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado poseedor de la C.l

060268079-s.

Se aclara que en la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo.

sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accíonistas.

Manuel Mario Gamboa Moya

c.r180073831-0

Jenny del Pilar Gualpa Santamaría

c.r 050140581-5

Francisco Eduardo Nogales Paguay

c.t 060268079-5
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